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VISTO: 
 

El Expediente  N° UAD00020200000057, sobre aprobación  de “Directiva Sanitaria N° 

001-INSN-SB/2020/UAD - Manejo de Cadáveres por COVID-19 en el Instituto Nacional de 

Salud del Niño San Borja”. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establece que la 

salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 

bienestar individual y colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés público y por 

tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; siendo de interés público 

la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea, y 

responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 

prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 

oportunidad y calidad; 
 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, señala que el 

Ministerio de Salud, como órgano del Poder Ejecutivo es el ente rector del Sector Salud que 

conduce, regula y promueve la intervención del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de 

lograr el desarrollo de la persona humana a través de la promoción, protección, recuperación y 

rehabilitación de su salud y del desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto de los 

derechos fundamentales de la persona, desde su concepción hasta su muerte; 
 

Que, el Artículo 77° del Decreto Supremo N° 013-2006–SA Reglamento de 

Establecimientos  de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, señala que los procedimientos de 

limpieza y desinfección deben satisfacer las necesidades propias de cada servicio, y deben 

encontrarse escritos para su correcta aplicación en los correspondientes manuales, Se 

establecerán, además procedimientos para la higiene y desinfección de los implementos 

utilizados para la limpieza, tales como fregadores, estropajos, y cubos, el Director Médico debe 

disponer lo conveniente para asegurar que los procedimientos establecidos se lleven a cabo de 

forma, eficaz y en los intervalos específicos; 
 

 Que mediante Resolución Ministerial N° 039-2020/MINSA, de fecha 31 de enero de 

2020, se aprobó el Documento Técnico “Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al 

Riesgo de Introducción del Coronavirus 2019-nCoV”; cuyo objetivo es fortalecer los sistemas 

de vigilancia, contención y respuesta frente al riesgo de introducción del 2019-nCoV; 
 

 Que, mediante Resolución Ministerial N° 100-2020/MINSA se aprueba la Directiva 

Sanitaria N° 087-MINSA/2020/DIGESA, Directiva Sanitaria para el Manejo de Cadáveres por 

COVID-19, con el objetivo de establecer las pautas a seguir para el manejo de cadáveres cuya 

causa de defunción haya sido por COVID-19, siendo de aplicación de todos los establecimientos 

de salud a nivel nacional; la misma que, mediante Resolución Ministerial N° 171-2020/MINSA 

se modifica en su literal d) del numeral 2 y el numeral 7 del Punto VI y con Resolución 

Ministerial N° 208-2020/MINSA se modifica el numeral 2 del punto V de referida directiva, 

señalando  en la primera resolución modificatoria que toda muerte sospechosa de COVID-19, 

debe ser manejado como un caso confirmado siguiendo las disposiciones estipuladas por la 

autoridad de salud, y en la segunda resolución modificatoria señala que, el cadáver deber ser 

inhumado o cremado dentro del plazo máximo de 24 horas, desde el momento que se certifica 
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su fallecimiento, previamente el cadáver debe ser aislado en bolsa impermeable resistente de 

cierre hermético, debiéndose usar los equipos de protección personal–EPP y cumplir con las 

medidas de seguridad que correspondan; 
 

Que, mediante Memorando N° 191-2020-UAD-INSNSB de fecha 14 de abril de 2020, 

el Director de la Unidad de Administración, solicita a la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

el apoyo respectivo, con el fin de emitir una Directiva Interna de Manejo de Cadáveres por 

COVID-19, adecuada a nuestra entidad; 
 

Que, mediante Informe N° 072-2020-UPP-INSNSB de fecha 27 de abril de 2020, la 

Unidad de Planeamiento y Presupuesto remite a la Unidad de Administración, el Proyecto de la 

Directiva Sanitaria de Manejo de Cadáveres por COVID-19, concluyendo que resulta justificada 

su formalización, emitiendo opinión favorable; y visando con fecha 04 de mayo de 2020 la 

versión final de la referida Directiva. 
 

Que, mediante Memorando N° 207-2020-UAD-INSNSB de fecha 27 de abril de 2020 y  

Memorándum N° 212-2020-UAD-INSNSB de fecha 30 de abril del 2020, el Director  de la 

Unidad de Administración, solicita a la Jefatura de la Unidad de Asesoría Jurídica, emitir la 

respectiva Resolución Directoral correspondiente al proyecto de “Directiva Sanitaria N° 001-

INSN-SB/2020/UAD - Manejo de Cadáveres por COVID-19 en el Instituto Nacional de Salud 

del Niño San Borja”, la misma que cuenta con opinión favorable; y visando con fecha 04 de 

mayo de 2020 la versión final de la referida Directiva. 
 

Que, mediante Informe Legal N° 000082-2020-UAJ-INSNSB, la Unidad de Asesoría 

Jurídica es de la opinión que corresponde aprobar mediante Resolución Directoral, la “Directiva 

Sanitaria N° 001-INSN-SB/2020/UAD-Manejo de Cadáveres por COVID-19 en el Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja”; 
 

Con el visto bueno del Director Adjunto, del Director de la Unidad de Administración, 

del Director de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y de la Jefa de la Unidad de Asesoría 

Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 26842, Ley General de Salud, en el 

Decreto Supremo N°13-2006-SA, Reglamento de establecimientos de Salud y Servicios 

Médico; la Resolución Ministerial N° 100-2020/MINSA, la Resolución  Ministerial N° 0171-

2020/MINSA, la Resolución Ministerial N° 208-20204/MINSA, la  Resolución Directoral N° 

123-2017/INSN-SB y la Resolución Viceministerial N° 001-2020-SA/DMVPAS; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la “Directiva Sanitaria N°001-INSN-SB/2020/UAD - 

Manejo de Cadáveres por COVID-19 en el Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja”, que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 
     
ARTICULO 2°.- ENCÁRGUESE a la Unidad de Administración la implementación 

de la  Directiva aprobada en el artículo 1°, de la presente Resolución Directoral. 
 

ARTICULO 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución conforme a las 

normas de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

 

ANTONIO RICARDO ZOPFI RUBIO 

Director General(e) 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 
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ARZR/EVH/ivp. 

(  ) DA 

(  ) UAD 
(  ) UAIE 

(  ) USDT 

(  ) UPP 
(  ) UAJ 

(  ) UE 

(  ) UTI 
 (  ) Archivo  
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